
DECISIÓN DEL BANCO CENTRAL EUROPEO
de 22 de abril de 2004

por la que se establecen las condiciones de las transferencias de las participaciones del capital del Banco
Central Europeo entre los bancos centrales nacionales y del ajuste del desembolso del capital

(BCE/2004/7)

(2004/504/CE)

EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL BANCO CENTRAL EUROPEO,

Vistos los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del
Banco Central Europeo y. en particular, su artículo 28.5,

Considerando lo siguiente:

(1) El ajuste de las ponderaciones asignadas a los bancos cen‐
trales nacionales (BCN) en la clave ampliada para la sus‐
cripción del capital del Banco Central Europeo (BCE) (en
adelante, «las ponderaciones en la clave del capital» y
«la clave del capital», respectivamente) en virtud de la Deci‐
sión BCE/2004/5, de 22 de abril de 2004, sobre la partici‐
pación de los bancos centrales nacionales en la clave para
la suscripción del capital del Banco Central Europeo (1),
exige que el Consejo de Gobierno determine las condicio‐
nes de las transferencias de las participaciones del capital,
entre los BCN que formen parte del Sistema Europeo de
Bancos Centrales (SEBC) el 30 de abril de 2004, que sean
necesarias para que la distribución del capital corresponda
al ajuste hecho.

(2) Česká národní banka, Eesti Pank, Central Bank of Cyprus,
Latvijas Banka, Lietuvos bankas, Magyar Nemzeti Bank,
Bank Ċentrali ta’ Malta/Central Bank of Malta, Narodowy
Bank Polski, Banka Slovenije y Národná banka Slovenska
(en adelante, «los BCN de los Estados adherentes») no ingre‐
san en el SEBC hasta el 1 de mayo de 2004, por lo que las
transferencias de las participaciones del capital con arreglo
al artículo 28.5 de los Estatutos no les son de aplicación.

(3) La Decisión BCE/2004/6, de 22 de abril de 2004, por la
que se adoptan las medidas necesarias para el desembolso
del capital del Banco Central Europeo por los bancos cen‐
trales nacionales participantes (2), determina hasta qué
punto y en qué forma los BCN de los Estados miembros
que han adoptado el euro (en adelante, «los BCN partici‐
pantes») deben desembolsar el capital del BCE de acuerdo
con la clave del capital ampliada. La Decisión
BCE/2004/10, de 23 de abril de 2004, por la que se adop‐
tan las medidas necesarias para el desembolso del capital
del Banco Central Europeo por los bancos centrales nacio‐
nales no participantes (3), determina el porcentaje que los

BCN de los Estados miembros que no han adoptado el
euro el 1 de mayo de 2004 (en adelante, «los BCN no par‐
ticipantes») deben desembolsar el 1 de mayo de 2004 de
acuerdo con la clave del capital ampliada.

(4) Los BCN participantes desembolsaron su parte del capital
suscrito del BCE en virtud de lo dispuesto en la Decisión
BCE/2003/18, de 18 de diciembre de 2003, por la que se
adoptan las medidas necesarias para el desembolso del
capital del Banco Central Europeo por los bancos centrales
nacionales participantes (4). Por ello, el artículo 2 de la
Decisión BCE/2004/6 dispone que los BCN participantes
transfieran al BCE, o el BCE les transfiera, los importes
necesarios para que se observen los importes que figuran
en el cuadro del artículo 1 de dicha Decisión. Asimismo,
Danmarks Nationalbank, Sveriges Riksbank y Bank of
England desembolsaron su parte del capital suscrito del
BCE en virtud de la Decisión BCE/2003/19, de
18 de diciembre de 2003, por la que se adoptan las medi‐
das necesarias para el desembolso del capital del Banco
Central Europeo por los bancos centrales nacionales no
participantes (5). Por ello, el apartado 1 del artículo 2 de la
Decisión BCE/2004/10 dispone que esos tres BCN trans‐
fieran al BCE, o el BCE les transfiera, los importes necesa‐
rios para que se observen los importes que figuran en el
cuadro del artículo 1 de dicha Decisión. Según el apar‐
tado 2 del artículo 2 de la Decisión BCE/2004/10, los BCN
de los Estados adherentes deben transferir al BCE los
importes que acompañan a sus nombres en el cuadro del
artículo 1 de dicha Decisión.

DECIDE:

Artículo 1

Transferencia de participaciones del capital

Habida cuenta de la participación del capital del BCE que cada
BCN participante, además de Danmarks Nationalbank, Sveriges
Riksbank y Bank of England, habrá suscrito el 30 de abril de 2004
y la participación del capital del BCE que cada uno de esos BCN
suscribirá desde el 1 de mayo de 2004 en virtud del ajuste de las
ponderaciones en la clave del capital que dispone el artículo 2 de

(1) Véase la página 5 del presente Diario Oficial.
(2) Véase la página 7 del presente Diario Oficial.
(3) Véase la página 19 del presente Diario Oficial.

(4) DO L 9 de 15.1.2004, p. 29.
(5) DO L 9 de 15.1.2004, p. 31.
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la Decisión BCE/2004/5, esos BCN se transferirán, mediante
transferencias al BCE y del BCE, las participaciones del capital
necesarias para garantizar que la distribución del capital
el 1 de mayo de 2004 corresponde a las ponderaciones ajustadas.
Para ello, en virtud del presente artículo y sin necesidad de otro
acto o trámite, cada uno de esos BCN transferirá o recibirá, según
proceda, el 1 de mayo de 2004, la participación del capital sus‐
crito del BCE que acompaña a su nombre en la cuarta columna
del cuadro del anexo I de la presente Decisión, donde «+» significa
una participación que el BCE transferirá al BCN y «‐» una partici‐
pación que el BCN transferirá al BCE.

Artículo 2

Ajuste del desembolso del capital

1. Teniendo en cuenta el importe del capital del BCE que cada
BCN ha desembolsado (en su caso) y el importe del capital del
BCE que cada BCN desembolsará el 1 demayo de 2004 de acuerdo
con el artículo 1 de la Decisión BCE/2004/6 para los BCN parti‐
cipantes y con el artículo 1 de la Decisión BCE/2004/10 para los
BCN no participantes, el 3 de mayo de 2004 cada BCN transferirá
o recibirá, según proceda, el importe neto (en euros) que acom‐
paña a su nombre en la cuarta columna del cuadro del anexo II
de la presente Decisión, donde «+» significa un importe que el
BCN transferirá al BCE y «‐» un importe que el BCE transferirá a
ese BCN.

2. El 3 de mayo de 2004 el BCE y los BCN que tengan la obli‐
gación de transferir sumas de acuerdo con el apartado 1, transfe‐
rirán cada uno de ellos por separado los intereses devengados, en
el período comprendido entre el 1 y el 3 de mayo de 2004, de las
sumas que respectivamente adeuden de acuerdo con el apar‐
tado 1. Transferirán y recibirán esos intereses los mismos que
transfieran o reciban las sumas de las que se devenguen.

Artículo 3

Disposiciones generales

1. Las transferencias a que se refiere el artículo 2 se harán por
el sistema automatizado transeuropeo de transferencia urgente
para la liquidación bruta en tiempo real (TARGET).

2. El BCN que no tenga acceso a TARGET el 3 de mayo de
2004 transferirá en dicha fecha las sumas a que se refiere el artí‐
culo 2 mediante su ingreso en la cuenta que designe en su
momento el BCE.

3. Los intereses a que se refiere el apartado 2 del artículo 2 se
calcularán diariamente, según los días reales de la operación y
considerando un año de 360 días, al tipo de interés marginal
empleado por el SEBC en su operación principal de financiación
más reciente.

4. El BCE y los BCN que tengan la obligación de hacer una
transferencia en virtud del artículo 2 darán oportunamente las
instrucciones necesarias para que la transferencia se haga
puntualmente.

Artículo 4

Disposición final

La presente Decisión entrará en vigor el 23 de abril de 2004.

Hecho en Fráncfort del Meno, el 22 de abril de 2004.

El presidente del BCE
Jean‐Claude TRICHET
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ANEXO I

Capital suscrito por los BCN

(EUR)

Participación suscrita
el 30.4.2004

Participación suscrita desde
el 1.5.2004

Participación que debe
transferirse

BCN participantes

Nationale Bank van België /
Banque Nationale de
Belgique

141 485 000 141 910 195,14 +4 25 195,14

Deutsche Bundesbank 1 170 200 000 1 176 170 750,76 +5 970 750,76

Bank of Greece 108 070 000 105 584 034,30 –2 485 965,70

Banco de España 439 005 000 432 697 551,32 –6 307 448,68

Banque de France 825 875 000 827 533 093,09 +1 658 093,09

Central Bank and Financial
Services Authority of Ireland 51 270 000 51 300 685,79 +30 685,79

Banca d’Italia 728 630 000 726 278 371,47 –2 351 628,53

Banque centrale du
Luxembourg 8 540 000 8 725 401,38 +185 401,38

De Nederlandsche Bank 221 615 000 222 336 359,77 +721 359,77

Oesterreichische
Nationalbank 115 095 000 115 745 120,34 +650 120,34

Banco de Portugal 100 645 000 98 233 106,22 –2 411 893,78

Suomen Pankki 71 490 000 71 711 892,59 +221 892,59

BCN no participantes

Česká národní banka 0 81 155 136,30 No procede

Danmarks Nationalbank 86 080 000 87 159 414,42 +1 079 414,42

Eesti Pank 0 9 927 369,94 No procede

Central Bank of Cyprus 0 7 234 070,02 No procede

Latvijas Banka 0 16 571 585,02 No procede

Lietuvos bankas 0 24 623 661,42 No procede

Magyar Nemzeti Bank 0 77 259 867,83 No procede

Bank Ċentrali ta’
Malta/Central Bank of Malta 0 3 600 341 No procede

Narodowy Bank Polski 0 285 912 705,92 No procede

Banka Slovenije 0 18 613 818,63 No procede

Národná banka Slovenska 0 39 770 691,11 No procede

Sveriges Riksbank 133 180 000 134 292 162,94 +1 112 162,94

Bank of England 798 820 000 800 321 860,47 +1 501 860,47

Total 5 000 000 000 5 564 669 247,19 0
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ANEXO II

Capital desembolsado por los BCN

(EUR)

Participación desembolsada
el 30.4.2004

Participación desembolsada
desde el 1.5.2004 Importe de la transferencia

BCN participantes

Nationale Bank van België /
Banque Nationale de
Belgique

141 485 000 141 910 195,14 +425 195,14

Deutsche Bundesbank 1 170 200 000 1 176 170 750,76 +5 970 750,76

Bank of Greece 108 070 000 105 584 034,30 –2 485 965,70

Banco de España 439 005 000 432 697 551,32 –6 307 448,68

Banque de France 825 875 000 827 533 093,09 +1 658 093,09

Central Bank and Financial
Services Authority of Ireland 51 270 000 51 300 685,79 +30 685,79

Banca d’Italia 728 630 000 726 278 371,47 –2 351 628,53

Banque centrale du
Luxembourg 8 540 000 8 725 401,38 +185 401,38

De Nederlandsche Bank 221 615 000 222 336 359,77 +721 359,77

Oesterreichische
Nationalbank 115 095 000 115 745 120,34 +650 120,34

Banco de Portugal 100 645 000 98 233 106,22 –2 411 893,78

Suomen Pankki 71 490 000 71 711 892,59 +221 892,59

BCN no participantes

Česká národní banka 0 5 680 859,54 +5 680 859,54

Danmarks Nationalbank 4 304 000 6 101 159,01 +1 797 159,01

Eesti Pank 0 694 915,90 +694 915,90

Central Bank of Cyprus 0 506 384,90 +506 384,90

Latvijas Banka 0 1 160 010,95 +1 160 010,95

Lietuvos bankas 0 1 723 656,30 +1 723 656,30

Magyar Nemzeti Bank 0 5 408 190,75 +5 408 190,75

Bank Ċentrali ta’
Malta/Central Bank of Malta 0 252 023,87 +252 023,87

Narodowy Bank Polski 0 20 013 889,41 +20 013 889,41

Banka Slovenije 0 1 302 967,30 +1 302 967,30

Národná banka Slovenska 0 2 783 948,38 +2 783 948,38

Sveriges Riksbank 6 659 000 9 400 451,41 +2 741 451,41

Bank of England 39 941 000 56 022 530,23 +16 081 530,23

Total 4 032 824 000 4 089 277 550,12 +56 453 550,12
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